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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de enero de dos mil veintidós. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL 

(Artículo 501 del Código General del Proceso) 
 

 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00337-00 

Proceso  Liquidación de Sociedad Conyugal 

Audiencia Nro. 001 de 2022 

Demandante  
Hebert Saúl Sánchez Morales  

Demandada  Birmancelli Sepúlveda Villa  

Hora de inicio 09:00 de la mañana 

Hora de terminación 11:40 de la mañana 
 

 

El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIIDAD DE MEDELLÍN, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, emite 

la siguiente decisión: 

 

PRIMERO.- Declarar probadas parcialmente las objeciones realizadas a los 

inventarios y avalúos ya referidos por los representantes de la señora BIRMANCELLI 

SEPÚLVEDA VILLA, por las razones aducidas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- Declarar no probada la objeción mediante la cual se pretende excluir 

de los inventarios la partida alusiva con el apartamento ubicado en la carrera 

115 C Nro. 39 F – 65, barrio El Salado de la ciudad de Medellín. Por consiguiente, 

se ordena la inclusión como un derecho de crédito personal que existe entre los 

señores HEBERT SAÚL SÁNCHEZ MORALES y BIRMANCELLI SEPÚLVEDA VILLA, por las 

razones indicadas en la parte motiva de este proveído, respecto de los inmuebles 

allí ubicados y cuya matrícula inmobiliaria corresponde a la Nro. 001-865562. 

 

TERCERO.- Declarar no probada la objeción mediante la cual se pretende la 

excluir de los inventarios la partida alusiva con el inmueble ubicado en la carrera 

115 C Nro. 39 F – 67, conformado por dos (2) apartamentos situados en el barrio El 

Salado de la ciudad de Medellín. Por consiguiente, se ordena su inclusión en el 

activo de la sociedad conyugal como un derecho personal de crédito que se 

reclamará en su debida oportunidad respecto del inmueble que ya se mencionó 

y que tiene como matricula inmobiliaria la Nro. 001-865562; derecho de crédito 

que existió con ocasión del matrimonio contraído por HEBERT SAÚL SÁNCHEZ 

MORALES y la señora BIRMANCELLI SEPÚLVEDA VILLA, con fundamento en los 
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argumentos aducidos en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO.- Declarar no probadas las objeciones planteadas por el apoderado de 

la señora BIRMANCELLI SEPÚLVEDA VILLA, respecto del valor asignado a los bienes 

muebles enseres, por las razones indicadas. En consecuencia, se ordena la 

inclusión de todos éstos o de esta partida en los activos de la sociedad conyugal  

que existió entre los ex cónyuges en mención, por lo dicho en la parte motiva de 

esta decisión.  

 

QUINTO.- Declarar probada la objeción planteada respecto de la partida 

relacionada por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($ 17.560.000) como un pasivo a cargo de la sociedad conyugal y a favor del 

señor HEBERT SAÚL SÁNCHEZ MORALES, por consiguiente se ordena su exclusión 

de esta partida por las razones indicadas en la parte motiva. 

 

SEXTA.- Declarar probada la objeción alusiva con l apartida relacionada como 

pasivo de la sociedad por la suma de DIEZ MILLONES TREINTA MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS ($ 10.030.150), a cargo de la sociedad conyugal. Por 

consiguiente, se ordena su exclusión del pasivo de la sociedad por las razones 

indicadas en la parte motiva.  

 

SÉPTIMA.- Se le imparte aprobación legal a todas y cada una de las partidas 

relacionadas en los escritos que contienen la relación de activos y pasivos por los 

cuales está conformada la sociedad conyugal. 

 

OCTAVA.- No se impone condena alguna por concepto de costas y gastos 

porque no se causaron. 

 

NOVENO.- Esta decisión se notifica en estrados, es decir, en el acto mismo de 

esta diligencia; sólo que para efectos de alguna aclaración, corrección, 

precisión o algún motivo de inconformidad, se concede el uso de la palabra a los 

apoderados.  

 

El Dr. RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, manifiesta estar conforme con las 

decisiones.  

 

CONSTANCIA.- Se deja constancia que por petición del Dr. IVAN VILLANUEVA 

MENDOZA, quien manifestó haberse desconectado y escuchado únicamente los 

numerales SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la parte resolutiva.  En atención a la 

solicitud que ha planteado el señor apoderado judicial que representa a la 

señora BIRMANCELLI SEPÚLVEDA VILLA, se procede nuevamente a enunciar la 

decisión.  

 

El Dr. IVAN VILLANUEVA MENDOZA, interpone recurso de apelación y señala que 

la sustentación del mismo y los reparos frente a la decisión los hará conforme al 
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artículo 322, numeral 3° del Código General del Proceso y, solicita se aclare la 

partida SEXTA.  

 

Por ser procedente, se modifica o aclara la partida Sexta en cuanto a que las 

partidas que se excluyen del pasivo de la sociedad conyugal y a favor del señor 

HEBERT SAÚL SÁNCHEZ MORALES, son por la suma de 3.500.000 6.530.150 y 

10.500.000, en ese sentido se accede a la solicitud de aclaración de la decisión 

adoptada. Respecto de los demás temas que ha planteado el profesional que 

representa los intereses de la señora BIRMANCELLI SEPÚLVEDA VILLA, se mantiene 

el Despacho en ello, por las razones que ya se emitieron.  

 

Por ser procedente se concede el recurso de apelación en el efecto devolutivo, 

frente a las demás decisiones que se adoptaron en esta diligencia. Una vez 

surtido el respectivo traslado, se enviará copia digital de toda la actuación 

surtida con ocasión de este trámite, ante la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Medellín.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por terminada y 

en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 
 

 

 

INTERVINIENTES. - 
 

 
Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 

C.C. 98.477.102  

T.P. 353.195 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma Albeiro.esb.derecho@gmail.com 

 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: HEBERT SAÚL SÁNCHEZ MORALES 

C.C. 71.689.844  
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Firma Heber6710@gmail.com 

 

 

Calidad: Apoderado Demandada 

Nombre: IVAN VILLANUEVA MENDOZA 

C.C. 14.223.738  

T.P. 146.248 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma Cony563@hotmail.com 

 

 

Calidad: Demandada 

Nombre: BIRMANCELLI SEPULVEDA VILLA 

C.C. 43.517.529  

Firma Cony563@hotmail.com 

 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: BEATRIZ EMILIA BEDOYA PÉREZ  

C.C. 43.557.111 

Firma Beatrizbedoya1971@gmail.com 

 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: JULIANA ANDREA SÁNCHEZ SEPÚLVEDA 

C.C. 1.216.716.216 

Firma Sanchezjulietha9@gmail.com 
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